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Con fundamento en el artículo 90 del Código General del

Proceso, norma aplicable por remisión de los cánones 65 y 65 ejusdem,
se inadmite el anterior llamamiento en garantía, para que en el término
de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  se  subsanen  las  siguientes
inconsistencias:

1.  Conforme al  artículo  84 ib.,  alléguese el  poder especial  que
faculta  al  apoderado  para  realizar  el  llamado  en  garantía,  dando
observancia a las directrices del canon 74 ejusdem.

2.  Aporte  el  certificado  de  representación  legal  de  la  sociedad
PARKING INTERNATIONAL S.A.S, S.A, llamada en garantía. 
 

De la subsanación, alléguese copia por escrito y en mensaje de
datos, para el archivo del Juzgado y los correspondientes traslados a la
parte demandada.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
02 hoy 29 de enero de 2024, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


